
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA    
                   C.I.F. P 3002200-H   
               Cánovas del Castillo, 31   
              30520 JUMILLA (Murcia) 
 
  

 
ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE  
“ASISTENCIA EN MATERIA DE GESTIÓN CULTURAL  

Y PROGRAMACIÓN Y COORDINACIÓN DEL TEATRO VICO” 
 
 
1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General/Contratación. 
c) Número de expediente: 34/15. 
d) Perfil de Contratante: www.jumilla.org/contratacion. 

 
2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Contrato administrativo de servicios. 
b) Descripción: Prestación del servicio de asistencia y asesoramiento en materia de 

gestión cultural a la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Jumilla, así como la 
programación y coordinación del Teatro Vico, en los términos definidos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

c) Duración: 18 meses, prorrogable hasta 12 meses más. 
 

3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria.  
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.  
c) Criterios para la adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con los 

siguientes criterios de negociación: 
- Menor precio de ejecución, hasta 40 puntos. 
- Mejora: Ampliación de la prestación del servicio, hasta 60 puntos.  

 
4. Presupuesto base de licitación: 33.218,10 euros, más 6.975,80 euros correspondientes al 
IVA (21%).  

 
5. Adjudicación del contrato:  

a) Fecha: 7 de marzo de 2016. 
b) Contratista: TRAMPANTOJO ARTES ESCÉNICAS, S.L. 
c) Precio del contrato: 25.866,00 euros, más 5.431,86 euros correspondientes al IVA 

(21%). 
 

6. Formalización del contrato: 14 de marzo de 2016. 
 
 

En Jumilla, a 17 de marzo de 2016. 
 
 

LA ALCALDESA 
 
 
 
 
 

Juana Guardiola Verdú 


